
 
 

 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN TERCERA 

SECRETARÍA  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE PROVIDENCIAS JUDICIALES 
 
N° De Radicado 76001-23-33-000-2016-01360-01 (69731) 

 

Demandante: Freddy Alejandro Ortiz Salazar y otros 
Demandado: Municipio de Santiago de Cali y otros 
Magistrada: María Adriana Marín 

 
La Secretaria de la Sección Tercera del Consejo de Estado, considerando que: 
 

1. El artículo 114 del C.G.P., autoriza la expedición de copias.  
 

2. El artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 prevé que se deben utilizar los medios 
tecnológicos disponibles para evitar trámites o formalidades presenciales, y que 
las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 
personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 
físicos. 
 
En consecuencia, certifica que: 
 
El 7 de febrero de 20251 la subsección A de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, con ponencia de la magistrada María Adriana Marín, confirmó la sentencia 
proferida por el Tribunal Administrativo del Vale del Cauca el 31 de octubre de 
20222 y condenó en costas en segunda instancia a la parte actora, advirtiendo que 
la liquidación de las costas la efectuará de manera concentrada la primera 
instancia, según el artículo 366 del C.G.P. 
 
La sentencia antes referida se suscribió de forma electrónicamente, su integridad, 
autenticidad y firmas se pueden validar en el siguiente link: 
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/documentos/evalidador.aspx código de 
certificado (85750DDADC91546D 0A86D5FE00A46D75 E27A46C6AF417F63 
4C21D3556AEB3AEE), según la anotación Índice N.º 00030); su notificación se 
realizó electrónicamente mediante estado de sentencia en la página Web de la 
Corporación el 28 de febrero de 2025 y cobró ejecutoria el 5 de marzo de 2025. 
 
La presente certificación se expide con destino al abogado Gustavo Alberto 
Herrera Ávila, identificado con cédula de ciudadanía N.º 19.395.114; T.P. N.º 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico: 
notificaciones@gha.com.co3. como apoderado de HDI Seguros Colombia S.A. 
(antes Liberty Seguros S.A. y HDI Seguros S.A.) 4. 
 
Se expide en Bogotá D.C., el 18 de marzo de 2025. 
 

 
Firmado electrónicamente 

MARÍA ISABEL FEULLET GUERRERO 
Secretaria Sección Tercera 

 
1 Con aclaración de voto del magistrado Fernando Alexei Pardo Flórez, el cual se suscribió de forma 
electrónica, cuya integridad, autenticidad y validez de la firma se pueden validar en el siguiente link 
https://relatoria.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador (código de 
certificado5939FE1FA0EE964A 4F4BBC55DA31AD70 71722FC3798893A5 
383D319002D03407, según la anotación N.º 37 
2 Se anexa copia escaneada de la sentencia de primera instancia.  
3 Datos brindados por el apoderado. 
4 A la fecha de la presente certificación el poder otorgado al apoderado se encuentra vigente. 
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